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GACETA DE MADRID
Del Martes\t. dcMar<¿ode 1716.

Vita* 6 de febrero de 1716*
L día xi. del paíTado llegó á efla Corte el Conde deCo- 

j loredo , que viene de íér Govcrnador del Eftado de 
' Milán, y aquella m‘*fma noche tuvo audienda del Em- ■ 

perador , quien le avia conferido en fu aufcncla el em
pico de Mañlcal de la Corte , del qual queda ya en 
poíTeísicm , avieudole exe reído interinamente el Conde 
de Brandéis. Su Mageftad Cefarea continua con igual 
aplicación,y flaquencia en afsiftir á los Confcjos de Ef
tado , para conferir materias importantes fobre la pre- 
íente coníUtucion de la Europa ; y proíiguen las nego

ciaciones de f Tratado propuefto entre efta Corte , y la de Mole ovia , fin qué 
aim le pueda inferir el éxito que tendrán , ni fe fepa quando partirá á Peterf- 
burg el Conde de Rabutin. Por cartas de Conftantinopla de dos de Enero ,fe 
halabido,que el Gran Viíir avia dado audiencia particular á Moni. Stantan, 
Embaxader de Inglaterra , y al Vizconde de Andrezél, Embaxador de Fran
cia ; y que effcos Miniftros le han comunicado todos los Capítulos del Tratado 
de Alianza concluido en Hanovér». Y que empeñada la Puerta Othomana en 
adelantar las conquiftas de Peí fia, y concluir aquella guerra, fe ha juntado 
dos yezes el Divan , y en él fe tomó la relolucion de acelerar la toma de lipa • 
han ,á cuyo fin marchaba con vn Excrcito de 1 iog. hombres el Bixá de Bahi- 
losiia , con efperan^i de rendir aquella Capital antes que !a IkgaíTe el podero- 
foíocorro que aguardaba del Gran Mogoly también fe refolvió en el mifmo 
Diván apreftar para la próxima Primavera vna Armada de treinta , ó quarenta 
Navios cíe Guerra , v muchas Galeras, la quales prevenciones marítimas pa- 
lecc amenazan las Cofias def Mediterráneo.

Hanburgc 9-de Febrero dé 1 7 t6r

LAs cartas de Petersburg de i$»dcl paffiido dízen , que el día 17. en que 
(íegun íu antiguo eftilo) fe celebró la Hefta de los Santo^Reyes , afsiíhó 

la Czarina , con toda fu Real familia , á los Divinos Oficios en la ígleíia de la 
Trinidad , en donde confirió el Orden de Santa Cathalina á la Ruqncfa de Me- 
klemburg , á¡ la-Duqueía viuda de Curlandía, y á la Princcílt Czariana Profeo-' 
vía JWanoWnn ; clde San Andrés á el Barón de Mardefeldc, Plenipotencia
rio del Rey de Pruíia *, y el de San Alexandro a Monf. Munnik , Tenienre-Ge- 
ueral ; y que defpues de efla función, fueron-en procesión los Ar^obifpos, 
Obifpos , y Eclefiafticos á vn parage del Rio Keva , que reprefenraba el Jor 
dán , en donde con la afsiftencia de íuMagcftad Czariana , y acompañamiento 
de 1 ip. hombres de Guardas , y otras Tropas, fe hizo con gran folemnidad la' 
pradicada ceremonia de bendecir jas aguas , con triplicada fals a 4c Artillería,



áque fe figuicron por la noche generales Iluminaciones. De Vurfovia derívem 
con carcas d? 29 .deEnevo,quc profeguian las Seis iones del Congrtjfo,examinán
dole ch ellas con madura reflexión las proporciones del Emperador, y-las ¿nf- 
t andas,y quexas de los PrincipcsProteftantes, y folidtaiidó'hallar triodo de dar
los vna razonable i atlsfacion; pero que fino íc comentaren de ella, y intentareit 
algunas hoftilidades ,fe tomaran las medidas convenientes para oponerle a fus 
defigníos,aumentando tos Exercitos de Polonia, y Lithuama^idminiftrando me
jor las rentas de la Corona , empeñando a los Palatinados para que (ubmitimifi. 
tren caudales, poniendo en defenfa las Plazas fronterizas, y oi -pidiendo por los 
medios mas proporcionados Las grandes les as de Soldados que el Rey de Prufia 
va hazíendo violentamente en la Polonia, fin embargo de las reiteradas procela 
tas que le le han hecho fobre efte aflfumpto.

Genova \ 5, de Febrero dt 171 l?.

POr el Capitán de vn Navio Efpañol, que ha entrado en efte Puerto ,y víe-* 
nc de Cádiz , (e ha 1 abido , que los tres Navios de Guerra Hoiandeles de 

la Eíquadra del mando del Vfcc-Almirante Somrnclldytk, avian pallado el 
Eftrecho de Gibraltar , y fe encaminaban a Lisboa , con otro Navio de Guerra 
Inglés, de que es Capitán jorge P*. rvis. De Roma deriven con cartas de nue
ve <lcl corriente , que el día de la Purificación de Nucftra Señora fue el Papa a 
la Capilla Sixtina , en donde hizo la acochambrada ceremonia de bendecir las 
Candelas , las que ditbibuyb á los Cardenales , Prelados, y Señores que con-* 
currieron á efta lolemne función , en la qual canto la Mida Mayor el Carde
nal Nicolás Spinola, aisiftiendo al Trono de fu Santidad los Cardenales Impc-» 
riali,y Altieii, y el Coudeftable Colonna, como Principe del Solio. El mllmo 
día de la Purificación fe publicaron en aquella Corte los Decretos para la Ca
nonización del Beato Toríbio Alfonfo de Mogrobejo , Ar$obifpo de Lima , y 
del Beato ]acobo de la Marca , de la Orden de San Franclfco de la Obícrvah-» 
cía. de quienes le aprobaron los Milagros en las Congregaciones preparatorias 
que a efte fin precedieron. Avilan de Venecia , cue rcticlcfo aquel Senado de 
los grandes apr ritos marítimos que haze el GTan Turco quedaba previniendo 
vna Armada de cirqucnta y dos Navios de Ci erra , veinte y ocho Gale
ras , y dozc Galeazas, para oponerfe a fus defignlos, en calo ncceíTatlOé

4& .

Londres I2%de Febrero de 1716,
Al lando fe ya junto, y convocado el Parlamento el día 31. del paíTado, 
entro el Rey á las dos de la tardí en la Camara de los Pares, con las

acoftumbvadas ceremonia^, y abrió la Sclsicn con vna muy feria platica, en que 
expuíb , que las vcxacioncs que pailccfan los Proteftantes en algunos PayiesEf- 
tiangcros , y el peligro en que fe halla cfte Rcyno deperder las mayores ven
tajas de fu Comercio j le avian obligado , durante lti manfion en Alemania , a 
concluir en Hrmovér vn Tratado de Alianqa dcfcr-fiva ccn los Reyes de Fran
cia, y Prufh, para hall arfc en eftado de oponerle á los mencionados per juizios, 
y mamen-r en vn jufto equilibrio el poder de tos Principes de Europa ;á cuyo 
fincfpcraba , que el Parlamento le fubminiftraflc nuevos foccrros ,en cafo nc- 
ceflatío, al si para el aumento de las Tropas , como para la recluta de los Mari
neros que futfTen predios para las Armadas; y acabada efta Oraeion fe retiro fu

Ma*



4J
pira que las dos Cámaras delibcrafíen lo mas conveniente. Luego el. 

dia primero de efte mes fueron los Señores de la Camara Alta al Palacio de 
San James, á darle las gradas por el infatigable zelo con que procuraba el bien 
publico, y a hazcrJe giai>des ofrecimientos ; y al dia íiguicntc cxctuiarcu lo 
tuifmo los Comunes de la Camara Baxa, aviendo lu Mag. rcípbndido ávnos,y 
otros con notable agrado. A efto le íiguio, que el dia leis resolvieron los Co
munes la conedsion de vn grueíTo (ubiidio para mantener efte aro icp. hom
bres de Marina, y para la Artillería neccílária; y el dia ocho quedo cettimina- 
da la cantidad de que fe ha de componer cftc luÚídio,aisi para los gaftoí expref- 
lados, como para lalubfiftcucia de las Trepas; aunque no faltaron debates, y 
altercaciones en el Parlamento, Tobre la poca, b ninguna ncceísidad de dios 
esruuqos. Ya íe han empezado á hazer cok violencia las reclutas de Marine
ría ; ya los i £. Navios de alto bordo , que íe mantienen adualmente para la 
guarda de eftas Coftas , íe añadirán por aera ottos doze , y dos Biulotes , todos 
los qualcs, dizcn, íe dividirán en tres Eiquadras, la vna para la America, la otra 
pata el Mar Balthico, y la otra para el Mediterráneo.

La Haya 20. de febrero de 1716.

LOs Eftados de Holanda, y Wefttriliafe íepararen el dia 1 i.de efte mes,def- 
pues de finalizados los negocios pendientes, y de aver dado varias provi

dencias para el remedio de los daños hechos por Jas inundaciones, y para la 
coníérvacion de los Tiques ,y otras fabricas, que detengan el impetude las 
aguas. Don Nicolás de Oliver y Eullana, Secretario de la Embaxada de Eípa- 
ña, entrego á los Eftados Generales vna Carta del Rey fu Amo ; y el dia 16. el 
nuevo Embaxador Marqués de San I hclipe fue á cala del Paren de Linden, 
Prefidentc d¿ Semana de la Aftamblea de cftos Eftados, y le prcientó la Copia 
de fus Cartas de creencia;á que correfpondibclBaron,pagandole la viíita aque
lla mifma tarde, y reconociéndole como tal Embaxador de parte de la RcpublL 
ca,entretanto que fe diíponc darle publica Audiencia. I os Obcialc-s, que han 
de ir á la India Oriental en los Navios de la Compañía de Oftcnde,han paíTado 
yá á aquel Puerto, en el animo de hazeríé á la vela luego que el tiempo fe fo 
permita. taris 2J. de febrero de 1726.

L Os Reyes quedan fin eJpscial novedad en el Caftillo de Marly, adonde fe 
reftituyeron defde Ver falles el día ocho de cftc mes ; y el dia 14. dio vna 

caída en fu quarro la feñora Duque!a de Orleans , por lo qual, y por hallarle 
cu cinta, la lángraron , con cuyo remedio recibió notable alivio. Con motivo 
de averie repetido fu índilpoficion al Elector de Bavicra,v quedar de algún cui
dado , ha dilpuefto el ieñor Dnque de Borbon que pafiaíc á Munick el famoíb 
Medico Silva, para aísiftir á fu Alteza Elc&oral. El día 13. llego á Marly vn 
Extraordinario, despachado de la Haya por nueftro Embaxador el Marqués de 
Fenelon, con la noticia ds aver entrado la Provincia deHolanda,por si tola,en 
la Alianza dcfeníiva del Tratado de Hanovér; y los vltimos avil'os de Londres 
dizen,q«eDon jacinto Pozobueno, Míníft o Plenipotenciario del Rey Catho- 
Eco en aquella Corte, quedaba deponiendo vn gran tren de Carrozas, y Li
breas ricas; y que aunque íe continuaba con fervor el armamento de Navios ¿e 
Guerra, aseguraban , que las Elquadras deftinadas para el Mediterráneo , y la 
America ferian muy cortas, aplicando la mas numerofapara el Mar B ilrhicOj á 
fia de vnirla con la Armada dd Rey de Dinamarca,y ©ponerle juntas á las em-



predas que la Czarina puede meditar para la recuperación de los Eftados , que 
el Duque de Holftcin pretende le tocan , y al prefente poíTcen fus Magcftadcs 
Británica, y Dancfa.

Madrid il * de Zoarfo de \ 716.

LOs Reyes, Príncipe , y íeñores Infantes permanecen con perfe&a falud eit 
el Buen Rehiro, afsifticndo regularmente á la Iglefia de San Geronymo 

los dias de Sermón, y á las demás devociones quotídianas, con mucha edifica
ción, y excmplo.

Su Mageftad fe ha férvido de nombrar por Contador de las Rentas Genera- 
les de Adrianas á Don Franeilco Valdés;y á Don Andrés Alvares Lodeiro, por 
Conra dor de la Renta de Salinas 'r y ha hecho merced á DonSancho dtBarnue- 
vo, Alcalde de Corte , de la Fifcaíia del Confe jo de Ordenes ; á Don Francííco 
Mlravete , Oidor de Valenc ia , de la Regencia de Canarias ; á Don Francííco 
Bermitdez , Alcalde de laQuadradc Sevilla , de plaza de Oidor dé Vallado- 
lid; á Don Juan de Cacercs, Alcalde del Crimen de Granada , y Don Gabriel 
Cano, Alcalde de Hijofdalgo de ella * de plazas de Oidor de la rmftna Chanci- 
lleria; á Don Diego de Sierra, de la Fifcalia de lo Civil de Valhdolid; y á Don 
Diego de Adorno, Alcalde de la Q¿adra de Sevilla , de plaza de Juez de aque
lla Audiencia.

Murió de edad de 60. anos Don Juan del Río González, Marqués de Cam
po-Florido,que firvib al Rey con gran íatisfacion en el empleo de Governador 
del Cajifejo de Hazienda, y otros confidcrables.

Su Mageftad ha ma ndado expedir el Decreto figaieaft.
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„ Siendo tan graves , como notorios los abufos , y excdlos que fe cometen 
por lo> Miniftvos fubalternos de ludida,en evidente pcrjuizío,y cfcandalo de!; 
bien publico , afsí en la mala adminiftracíon de la parte de ella , que Ies eftá 
encar cada,como en la dcmafiada libertad, y codicia con que vfan de fufacul- 

„ tad. Y conviniendo á mi fervi^io por tocias coníidctacíones Chriftianas, y - 
„ Políticas, atender al remedio de cftc daño , y corregir, no folo los abufos que 
,,íc experimentan, fino Jas pemiciofasconfeqivcncias que han rcfukado de nó’ 
3, averíe extincruido de raiz el ori gen de que proceden. He refucilo d<?tar á los 
„ referidos MinUtros íubalternos de Jufticia , que han de íubfiftir en los dos 
l, Juzgados d e Corte, y Villa , del filarlo qtie fe hade xJár á cada vno, y efeoos 
3, de que lo han de percibir , arreglado todo á la relación que va aquí firmada • 
,, del Duque de Ripperdá, mi Secretario de Eftado, y del Dcfpacho. Remito-' 
’, La al Conlcjo para fu inteligencia, y cumplimiento en la parte que le toca,y - 
*, para que fe den las ordenes cor rcfpondicntes á fu exccucion en lo rcfp. dlvo 
5 á la Villa, y fu Juzgado ; y también para que en fu confequcncia le formen 
’’ las ínft rticciones dedo que deberán practicar , y executadas las pondrán es» 

mis manos , a fin de que .aprobándolas Yo , fe den las ordenes convenientes 
s> para fu obleiv tncia. Proponiéndome al ir.limo tiempo las penas que fe han 
5> de i mponer á los que contravinieren á loque en efte aííumpto tuviere á bien 
J>dc mandar. Tendráfe en tendido en el Confe jo para fu puntual cumplímien- 

to. En el Pvirdo á 4. de Maride 1716+ Al Obifpo Governador del Cen- 
rejo.

CON PIUYILBGiO; Madrid^porjuam de Ar i viajen ¡4 Cdlk de Algadkt.


